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	PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN UCLM
Contratos predoctorales para la formación de personal investigador



COMUNICACIÓN DE COLABORACIÓN EN TAREAS DOCENTES
	D. Ricardo Cuevas Campos, en calidad de Vicerrector Política Científica de la Universidad de Castilla-La Mancha, informa que el personal investigador en formación del Plan Propio de la UCLM, cuyos datos se indican a continuación, ha sido autorizado a colaborar en las tareas docentes del Departamento de _______________________________________, a propuesta del mismo, por un máximo de 60 horas anuales y de 180 horas en el total del contrato:
[bookmark: Texto30]Beneficiario/a:     
[bookmark: Texto23]Materia o contenido en que prestará su colaboración:      
[bookmark: Texto24]Periodo en que lo desarrollará:      
[bookmark: Texto25]Número de horas anuales:      
[bookmark: Texto26]Breve descripción de la actividad docente a realizar:      
Curso académico:



En____________, a____ de 20___
Firmado. 
	VºBº del director/a de la tesis

	VºBº del director/a del Departamento:
	VºBº del Vicerrector de Política Científica




[bookmark: _Hlk65583396][bookmark: _Hlk65583397]Vicerrectorado de Política Científica
Edificio José Prat | Plaza de la Universidad, 2 | 02071 ALBACETE
Tel.: (+34) 967599259 | vic.politicacientifica@uclm.es
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